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PERU 
PROGRAMA DE APOYO PARA ACCEDER A LOS MERCADOS RURALES 
Sector: Transporte 
ADQUISICIÓN DE 200 MOTOCICLETAS 
Prestamo N° 1586/OC-PE 
Licitación Pública Internacional Nº 003-2007/PROSAAMER/BID 
 
El Gobierno de la República de Perú ha concertado el contrato de préstamo Nº 1586/OC-PE con el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) para financiar el Programa de Servicios de Apoyo para Acceder a los Mercados 
Rurales (PROSAAMER). 
 
1. Objeto del Proceso: El objeto del proceso es la selección de empresas para la adquisición de doscientas (200) 
motocicletas para atender las necesidades del Componente Fortalecimiento del Sector Público Agrario, y cumplir 
con sus metas de acuerdo con lo establecido en el Plan Operativo 2007. 
 
2. Descripcion Basica del Objeto del Proceso: Adquisición de 200 motocicletas para ser utilizadas en Agencias 
Agrarias, de acuerdo con las cantidades y especificaciones técnicas indicadas en las bases. 
 
2. Codigo CIIU del Objeto del Proceso: 7200 
 
3. Valor Referencial: US$ 829,000 
 
4. Fuente de Financiamiento: Recursos por operaciones oficiales de crédito externo (Contrato de Préstamo Nº 
1586/OC-PE)/Recursos Ordinarios 
 
5. Lugar de Ejecución de la Prestación: Ciudad de Lima y Provincias 
 
Item 1: Motocicletas 
� Valor Referencia US$ (inc. IGV y costo de distribución de los bienes): US$ 829,000 
 
6. Bases 
 
Lugar de entrega: Oficina de Coordinación Administrativa Financiera (CAF) del PROSAAMER, 10mo. Piso del 
Edif. del Ministerio de Agricultura 
 
Horario: 9 a 12:30 horas y de 14:30 a 16:30 horas 
 
Costo Sin costo 
 
7. Calendario 
 
� Convocatoria: 20 de abril de 2007 
� Registro de participantes y entrega de bases: 20 de abril al 25 de mayo de 2007 
� Presentación de consultas y aclaración a las bases: 20 de abril al 12 de mayo 2007 (CAF-Piso 10 MINAG) 
� Absolución y notificación de consultas: 20 mayo de 2007 
� Recepción de ofertas: 6 de junio de 2007 hasta las 11 horas (CAF-Piso 10 MINAG) 
� Apertura de ofertas: 6 de junio de 2007 a las 14 horas 
 
Nota: La No Objeción del BID, al otorgamiento de la Buena Pro, se hará de conocimiento a los postores mediante 
comunicación escrita. 
 
La adquisición de los bienes y servicios conexos se sujetará a las disposiciones del Contrato de Préstamo Nº 
1586/OC-PE del Banco Interamericano de Desarrollo, debiendo los proveedores tener origen en estos mismos países 
y los bienes y servicios conexos ser provenientes de países miembros del BID. 



 
Instrucciones a los Postulantes 
 
Las personas interesadas podrán acceder a las bases y formatos respectivos en la página web del Ministerio de 
Agricultura (www.minag.gob.pe) en el link PROSAAMER o acercarse a las oficinas del PROSAAMER en la 
siguiente dirección, a partir del día 20 de abril. 
 
PROSAAMER 
Programa de Servicios de Apoyo para Acceder a los Mercados Rurales 
Ministerio de Agricultura 
Coordinación Administrativa Financiera 
Piso 10, ubicada en Pasaje Zela Nº 150, Jesús Maria 
Lima, Peru 
Web site: www.minag.gob.pe 
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